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Ayuntamiento de Isla Mayor

Nuestra referencia: SVE /DE/JOC

Expediente: 288.407

R.E.G.: 4.451

Asunto: Autorización Administrativa  Previa  y  Autorización Ambiental  Unificada  de  la  instalación de
generación de energía eléctrica “HSF SOBERBINA” y su infraestructura de evacuación.

Iniciada la tramitación de la instalación en el asunto referenciada, con objeto de realizar la difusión a los efectos
del artículo 9.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, se indica el enlace al portal de la Transparencia de la Junta
de Andalucía donde consta la información sometida a información pública sobre el tema referido, con el fin de
que sea expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su caso, en su página web.

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html  

El plazo de exposición será de TREINTA (30) DÍAS hábiles. Transcurrido el mismo, se remitirá un certificado de
exposición pública en el que haga constar el lugar y periodo en que ha estado expuesta la documentación
ambiental.

La Jefa del Departamento de Energía

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR RAQUEL CESPEDES OLIVA 13/03/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmNDRL52QT6JCXXUUVKMN7KY5ST PÁG. 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmNDRL52QT6JCXXUUVKMN7KY5ST
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ANUNCIO  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  ECONOMÍA,  HACIENDA,  FONDOS  EUROPEOS,  Y  DE
INDUSTRIA,  ENERGÍA  Y  MINAS  EN  SEVILLA,  POR  EL  QUE  SE  SOMETE  A  INFORMACIÓN  PÚBLICA  LA
SOLICITUD  DE  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA,  REALIZADA  POR  LA  MERCANTIL  SOBERBINA
ENERGIA,  S.L.,  RELATIVA  A  LA  INSTALACIÓN  DE  GENERACIÓN  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA  MEDIANTE
TECNOLOGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA DENOMINADA “HSF SOBERBINA”, CON UNA POTENCIA INSTALADA DE
32,0 MW, ASÍ COMO SU INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN; UBICADA EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
DE ISLA MAYOR, LA PUEBLA DE RÍO, CORIA DEL RÍO, ALMENSILLA Y PALOMARES DEL RÍO (SEVILLA),  Y A
EFECTOS DE LA SOLICITUD DE  AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA.

Expediente: 288.407
R.E.G.: 4.451

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,  así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010,
de  3  de  agosto,  por  el  que  se  regula  la  autorización  ambiental  unificada,  se  establece  el  régimen  de
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos
de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de
las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del anexo I de la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía (a efectos de
Autorización de la Ocupación de las Vías Pecuarias Colada de Coria,  Cañada Real de las Islas, Cordel de
Ugena,  Cañada Real  de Medellín a Isla Mayor,  Cañada Real  de Isla Menor,  Cañada Real  de Cañada Fría,
Vereda del Camino de Aznalcázar y Vereda de Coria a Aznalcázar, en los términos municipales de Isla Mayor,
La Puebla del Río, Coria del Río, Almensilla, y Palomares del Río (Sevilla)), se somete a Información Pública la
petición realizada por la entidad SOBERBINA ENERGIA, S.L., por la que se solicita Autorización Administrativa
Previa, y Autorización Ambiental Unificada para la instalación de generación de energía eléctrica mediante
tecnología solar fotovoltaica denominada “HSF SOBERBINA”, con una potencia instalada de 25,5 MW y su
infraestructura de evacuación, ubicada en el término municipal de Isla Mayor (Sevilla), cuyas características
principales son las siguientes:

Peticionario: SOBERBINA ENERGIA, S.L. (B88167028)
Domicilio: Calle Ribera del Loira, número 28, 28042, Madrid
Denominación de la Instalación: HSF SOBERBINA
Términos municipales afectados: Isla Mayor, La Puebla del Río, Coria del Río, Almensilla y Palomares 

del Río.
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología Fotovoltaica
(b.1.1 Real  Decreto 413/2014, de 6 de junio,  por el  que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos)

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos
Consejería Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 12/03/2025
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Características técnicas principales de la instalación solar FV:

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 33,452 MWp  
Potencia Instalada (inversores) de generación: 32,008 MW  (art. 3 RD 413/2014)
Potencia Máxima de Evacuación: 25,5 MW 
Tensión de evacuación: 66 kV 
Punto de conexión: SET Palomares 66 kV (E-Distribución Redes 
Digitales, S.L.U.)
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (UTM Huso 29):    X: 750703.6796 – Y: 4106344.9966
Emplazamiento : Polígono 18, parcela 7 (Ref. Catastral 

41104A018000070000BS)
Término municipal afectado: Isla Mayor (Sevilla)

Proyecto técnico: “PROYECTO BÁSICO PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “SOBERBINA”, SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA Y LÍNEA ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ISLA MAYOR (SEVILLA)” y 
Declaración Responsable de fecha 3 de febrero de 2023. 
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, Antonio Alcaide Cáceres, colegiado n.º 0981 del Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba

Las características principales de la infraestructura de evacuación son: 

Subestación Transformadora:

La subestación de 66/30 kV con aparamenta de servicio en intemperie y en interior estará formada por:
• Sistema de 66 kV de intemperie, compuesto por:

◦ 1 posición de línea.
◦ 1 posición de transformador con bancada y depósito de recogida de aceite.

• Transformador: 1 unidad de intemperie de 66/30 kV 26MVA, grupo de conexión YNd11.

• Sistema de 30 kV en interior con celdas blindadas de aislamiento en SF6 y configuración de simple 
barra compuesto:
◦ 1 posición de transformador 
◦ 2 posiciones de línea
◦ 1 posición de servicios auxiliares

• Emplazamiento: Polígono 18, parcela 7 (Ref. Catastral 41104A018000070000BS)
• Términos municipal afectado: Isla Mayor (Sevilla)

Proyecto técnico: “PROYECTO BÁSICO PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “SOBERBINA”, SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA Y LÍNEA ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ISLA MAYOR (SEVILLA)” y 
Declaración Responsable de fecha 3 de febrero de 2023. 
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, Antonio Alcaide Cáceres, colegiado n.º 0981 del Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Línea aéreo-subterránea de alta tensión de 66 kV:

La línea tiene una longitud total de 29.893,9 metros divido en 6 tramos,  tres tramos aéreos y tres tramos
subterráneos.

Tramo Aéreo 1

• Tensión: 66 kV
• Origen: Apoyo 1 (Zona 29N UTM  X 751905 Y 4107161)
• Final: Apoyo 15 (Zona 29N UTM  X 753304 Y 4110311)
• Categoría: Segunda
• Conductor: LA-380 (337-AL1/44-ST1A)
• Longitud:  3.446,7 metros
• Tipo: Aérea
• Término municipal afectado:  Isla Mayor

Tramo Subterráneo 1

• Tensión: 66 kV
• Origen: Apoyo 15 (Zona 29N UTM  X 753304 Y 4110311)
• Final: Apoyo 16 (Zona 29N UTM  X 754667 Y 4113905)
• Categoría: Segunda
• Conductor: XLPE 36/66 kV 1×1000mm2 Al + H95 Cu
• Longitud:  3.843,8 metros
• Tipo: Subterránea
• Término municipal afectado:  Isla Mayor y La Puebla del Río

Tramo Aéreo 2

• Tensión: 66 kV
• Origen: Apoyo 16 (Zona 29N UTM  X 754667 Y 4113905)
• Final: Apoyo 52 (Zona 29N UTM  X 757208 Y 4122488)
• Categoría: Segunda
• Conductor: LA-380 (337-AL1/44-ST1A)
• Longitud:  8.965,4 metros
• Tipo: Aérea
• Término municipal afectado:  Isla Mayor y La Puebla del Río

Tramo Subterráneo 2

• Tensión: 66 kV
• Origen: Apoyo 52 (Zona 29N UTM  X 757208 Y 4122488)
• Final: Apoyo 53 (Zona 29N UTM  X 757790 Y 4123050)

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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• Categoría: Segunda
• Conductor: XLPE 36/66 kV 1×1000mm2 Al + H95 Cu
• Longitud: 806,2 metros
• Tipo: Subterránea
• Término municipal afectado:  La Puebla del Río

Tramo Aéreo 3

• Tensión: 66 kV
• Origen: Apoyo 53 (Zona 29N UTM  X 757790 Y 4123050)
• Final: Apoyo 108 (Zona 29N UTM  X 761489 Y 4133631)
• Categoría: Segunda
• Conductor: LA-380 (337-AL1/44-ST1A)
• Longitud: 12.670,1 metros
• Tipo: Aérea
• Término municipal afectado:  La Puebla del Río, Almensilla, Palomares del Río y Coria del Río

Tramo Subterráneo 3

• Tensión: 66 kV
• Origen: Apoyo 108 (Zona 29N UTM  X 761489 Y 4133631)
• Final: SET Palomares 66 kV (E-Distribución Redes Digitales, S.L.U.)
• Categoría: Segunda
• Conductor: XLPE 36/66 kV 1×1000mm2 Al + H95 Cu
• Longitud:  161,7 metros
• Tipo: Subterránea
• Término municipal afectado: Palomares del Río

Proyecto técnico: “PROYECTO BÁSICO PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “SOBERBINA”, SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA Y LÍNEA ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ISLA MAYOR (SEVILLA)” y 
Declaración Responsable de fecha 3 de febrero de 2023. 
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, Antonio Alcaide Cáceres, colegiado n.º 0981 del Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba.

Proyecto técnico: “MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA DE 
EVACUACIÓN 66kVPSFV “SOBERBINA" EN ISLA MAYOR” y Declaración Responsable de fecha 5 de marzo de 
2025. 
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, Antonio Alcaide Cáceres, colegiado n.º 0981 del Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Avda. de Grecia, S/N, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda  presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de
autorización  administrativa  previa  y autorización  ambiental  unificada,  en  el  plazo  de  TREINTA  (30)  DÍAS,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal
de la Transparencia de la Junta de Andalucía.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y
MINAS EN SEVILLA
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